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Barrancabermeja, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Revisada la constancia que antecede, en donde informan que no fue posible la ubicación de las 

Señoras JANNETH MARTINEZ CHINCHILLA y CAROLINA MARTINEZ RINCON, se hace 

necesario publicar la presente acción de Tutela en la página de la Rama Judicial con el fin de 

que las personas antes mencionadas y los HEREDEROS INDETERMINADOS del causante 

GUSTAVO MARTINEZ se entiendan por notificados de la presente acción constitucional. 

 

Notifíquese y cúmplase.1 

 

 

 

 

(Documento Firmado Electrónicamente)2 

Guillermo Andrés Quintero Diettes 

Juez 

  

 
 
2 Documento firmado electrónicamente. Valide la autenticidad de este documento en el siguiente enlace: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ 
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